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Unidad de Gestión Ambiental – INAFOR 

(Decreto 68-2001) 

El objeto de crear y organizar las Unidades de Gestión Ambiental en los entes del Poder Ejecutivo 
y la Administración Pública en general, es que funcionen como instancias de apoyo en la toma de 
decisiones y el cumplimiento de las acciones de Gestión Ambiental en el ámbito de su 
competencia.  

 Las UGA ´s velaran por el cumplimiento de normas, regulaciones y otras prácticas ambientales 
en los programas, proyectos y actividades de la institución y monitorean la ejecución de la Política 
Ambiental. 

La Unidad de Gestión Ambiental del INAFOR, ha venido realizando una serie de actividades 
contempladas en el Plan Operativo Anual y otras orientadas por la Dirección Ejecutiva del 
INAFOR, en base a las actividades que se desarrollan en el campo forestal. 

Dentro de los productos planificados tenemos las Evaluaciones Técnicas Ambientales a las 
Industrias Forestales y Planes Generales de Manejo Forestal, el cual consiste en el número de 
Industrias y Planes de manejo que han sido inspeccionados y evaluado para determinar el 
cumplimiento de la Legislación forestal vigente. 

Durante este año 2008 la  UGA  del  INAFOR a realizara talleres sobre la consulta del instrumento 
de evaluaciones técnicas ambientales a industrias y a PGMF en los territorios, ya se realizaron en 
los Distritos I, III y VIII. Siendo de gran importancia para esta Unidad por su gestión Ambiental y 
por los buenos aportes técnicos sugeridos en los distintos talleres. 

                                             

 

 



 

 

Instituto Nacional Forestal 
Carretera Norte Km. 12 ½   
Teléfonos: 263-2621 / 233-0015 / 263-1959  
Página web www.inafor.gob.ni 

 

 

También  se han realizado coordinaciones con el área de monitoreo y seguimiento y Unidades 
Ambientales Municipales, para verificar del cumplimiento de lo referido en el marco de la 
legislación forestal en las industrias forestales y Planes Generales de Manejo forestal. 

Este  año se han Inspeccionado 5 Industrias forestales verificando el cumplimento de la normas 
forestales y ambientales, de las cuales 3 se han realizado en coordinación con MARENA, en el 
Departamento de Rio San Juan y las otras 2 se realizaron en el Departamento de Jinotega en 
coordinación con las Unidades Ambientales  Municipales y delgados municipales del INAFOR. 

         
 Industrias Las asuncenas R.S.J        Industria SOS – Madera R.S.J                 Industrias Eco – Costa  R.S.J 

 

Estas inspecciones se realizaron por orientaciones de la Comisión Nacional de Medio Ambiente 
en donde está integrada por las máximas autoridades de MARENA, INAFOR, PGR, POLICIA, 
EJERCITO. Posteriormente se realizaron las coordinaciones correspondientes entre las 
instituciones antes mencionada para llevar cabo las inspecciones técnicas ambientales y 
forestales en cada una de las Industrias. 

Con relación al seguimiento de los Planes Generales de Manejo Forestal,  La UGA también ha 
realizado las coordinaciones con el área de monitoreo y seguimiento del INAFOR en el 
Departamento de Jinotega acompañados de los delegados municipales, Unidades Ambientales 
Municipales y  regentes forestales en las visitas a los Planes Generales de Manejo de Coníferas, 
con el fin de valorar el cumplimiento de la Ley forestal 462, Normas forestales y ambientales.  

 

 

 

 




